
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 4 NOVIEMBRE DE 2025, POR LA QUE SE PUBLICA LA 
PRIMERA RESOLUCIÓN (LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS/AS 
SELECCIONADOS/AS) PARA PARTICIPAR EN LA “PLATAFORMA DE TALENTO 
IMFAHE”. CURSO 2025/26 

---- 
 
Según lo establecido en la convocatoria se publica la lista de solicitudes admitidas y 
excluidas, con indicación del motivo de exclusión. 
 
De acuerdo con lo establecido en la convocatoria, pueden participar en este programa el 
estudiantado y los miembros del Personal Docente e Investigador de las ramas de 
conocimiento afines a Biomedicina y Ciencias de la Salud, Ingeniería, Ciencias del 
Comportamiento y Economía-Empresa de la Universidad de Jaén que cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
Para el estudiantado: 

● Ser estudiante de doctorado en la Universidad de Jaén en el presente curso 
académico 2025-2026. 
● Se valorará tener un buen nivel de inglés. Toda la comunicación es en inglés. 

 
Para los miembros del Personal Docente e Investigador: 

● Pertenecer a los cuerpos docentes o al profesorado laboral permanente y no 
permanente adscrito a la Universidad de Jaén. 
● Se requiere tener un buen nivel de inglés. Toda la comunicación es en inglés. 

 
Dado que el número total de solicitudes recibidas es inferior al de plazas ofertadas, la 
Comisión acuerda no realizar la valoración de méritos de las mismas. 
 
Asimismo se acuerda conjuntamente con la Fundación IMFAHE que las vacantes del cupo 
de Personal Docente e Investigador (PDI)  se adjudicarán a estudiantes de Doctorado. 
  
 
Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 3 días 
hábiles a partir de la publicación de la resolución, a través de la Sede Electrónica de la UJA: 
https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico 
 
A través de la opción Solicitud General (Dirigida al Vicerrectorado de Internacionalización), 
con el asunto: Convocatoria IMFAHE 2025 
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Las posibles reclamaciones presentadas se resolverán y notificarán con la publicación del 
Listado definitivo de candidatos/as seleccionados/as. 

 
 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN  
(Res. de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 de 27 de junio)  

 
 

José Ignacio Jiménez González 
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LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS/AS SELECCIONADOS/AS. 

PLATAFORMA IMFAHE 
 
NOMBRE APELLIDOS COLECTIVO ÁREA 

Davide Maria Consolaro Estudiante Biomedicina 

María Pérez Estrella Estudiante Ciencias del Comportamiento 

Elena López Ruiz PDI Biomedicina 

Consuelo Soria Sánchez Estudiante Biomedicina 

Carla Marano Marcolini PDI Economía-Empresa 

Pedro Manuel Quesada Lopez PDI Economía-Empresa 

Belén Moreno Garrido Estudiante Ciencias del Comportamiento 

Deborah Pérez Almada Estudiante Ingeniería 

Rosa Gómez Martínez Estudiante Ciencias del Comportamiento 

Carlos Vega Silvestre Estudiante Ciencias del Comportamiento 

Dolores Santiago Rodríguez Estudiante Ciencias del Comportamiento 

Miguel Rodríguez Valverde PDI Ciencias del Comportamiento 

Juan Manuel Rosas Santos PDI Ciencias del Comportamiento 

María Isabel Roldán Bravo PDI Economía-Empresa 

Raquel García Barranco Estudiante Ingeniería 

Cristina González Lara Estudiante Biomedicina 

Antonio Peñas San Juán PDI Biomedicina 

Andrea Palacios Estudiante Ingeniería 

Amal Atiyeh Najib Ibrahim Estudiante/PDI Biomedicina 
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